
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE RAMIRO OSPINA ISAZA 

DEMANDADA SUSANA MARÍA FERRER ARANGO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00201 00 

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL.  

PONE EN CONOCIMIENTO ACEPTACIÓN CARGO 

SECUESTRE. 

 

Se agrega al expediente memorial que precede (archivo 25), mediante el cual la 

Apoderada de la parte actora allega constancia de la notificación de la designación 

al secuestre; sin embargo, no se evidencia la constancia de trazabilidad de envío, 

entrega y recibo de la notificación al secuestre.  

 

Ahora, se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada el memorial 

que antecede (archivo 26), mediante el cual la sociedad ENCARGOS Y EMBARGOS 

S.A.S. comunica su aceptación al cargo para el cual fue designado como Secuestre 

dentro del proceso que nos ocupa. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. 180__  

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _25 de noviembre de 2022_____ 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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